
•aneass 

R E P U B L I C A 
«HMLHIH. "• " I—IUHHBBIM 

D E C O L O M B I A 
Mo&immaxm*^ 

r^T^j^nrv^r^uiéXíZZZSBSi SOS 

XLVI 

CONTENIDO 

f á g -

PODER LEGISLATIVO 

í i e y número 7 de ) 910, por la aual sa abre 
un crédito adicional al Presupuesto de 
Gastos de 19)0 B49 

JJey ufimero <> de 19) 0, por la eu*l se lega-
liza un crédito extraordinario abierto al 
Presupuesto Nacional de Gastos de 1910, 
y se dispone adicionar el de tientas 549 

Iiey número 9 de 1910, por la cual se lega-
jiza un crédito suplemental abierto al 
Départsmento de Guerra. . . . . . . . Í49 

J j ey número in de 1910, por la cual se lega-
liza un eré tito extraordinario abierto al 
Departamento de Guerra 549 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Acuerdos númer.is ], í , 3 y 5 519. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Deireto número 639 de 1910, por el eual 
ge suprime la formalidad de las patentes 
fie introducción para los licore», cigarri-
llos, tabaco y fósforos 650 

Decreto número 548 de 1910, por el cual 
se haceuu n o m b r a m i e n t o . . . . . . . . . 550 

l l a m a m i e n t o á lioitauión .550 
Acta de vi í i t i número 8 561 

MINISTERIO DEL TESORO 

Dacreto número RIO da IBU>, por el cual 
se conoede una licencia y se hacen a n a 
proinosián y un nombramiento en la Te-
sorería General de la Kepfiblica 551 

Relaciones de las órdenes pagadas y de 
las remesas hechas por !a Tesorería Ge 
neral de la Kepüblica en los días 80 y 
Si de Mayo de «910 551 

Tesorería General de Ja República—Moví-
mienta de Üaja . . . . . . . . . 651 

.A vieos Oficiales 5£2 

Bogotá, viernes 17 de Junio de 1910 
ais-

Poder Legislativo 

L E Y N U M E R O 7 D E 1910 

( 1 3 DE .JUNIO) 

por la cual se abre un crédito adicional 
al Presupuesto de Gastos de 1910. 
La Asamblea Nacional de Colombia 

DECRETA : 

Artículo único. Abrese un crédito 
adicional al Presupuesto de Gastos 
de 1910, por la suma de sesenta mil 
pesos, con la siguiente imputación : 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

D E P A R T A M f r - T O DE OBRAS PUBLICAS 

Oapítulo 99. 
Gastos varios. 

Artículo 528. Para obras de fo-
mento, con motivo de la celebraciqg 
del Centenario de la Independencia, 
sesenta, mil pesos ($ 60,000). 

Dada en Bogotá, á diez de Junio 
..de mil novecientos diez. 

El Presidente, 
R A M Ó N A R A N G O 

El Secretario, 
Marcelino Uribe Arango 

. Poder Ejecutivo—Bogotá, Junio 13 
de 1910. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) 

RAMON GONZALEZ VALENCIA 
JEl Ministro del Tesoro, 

ANTONIO JOSE G A D A V I D 

LEY NUMERO 8 DE 1910 
( 1 3 DE JUNIO) 

por la cual se legaliza un crédito extra-
ordinario abierto al Presupuesto Nacio-
nal de Gastos de 1910, y se dispone adi-

cionar el de Rentas. 

La Asamblea Nacional de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1.° Legalízase el crédito 
extraordinario de $ 12,120, abierto 
al Presupuesto Nacional de Glastos 
de 1910, con imputación al Departa-
mento de Hacienda, capítulo 4'4, ar-
tículo 256 A, para atender á los gas- . 
tos que se ocasionen en la administra-
ción de las Rentas de Licores y De-
güello en el Territorio de la Inten-
dencia del Meta, de que trata el 
Decreto Ejecutivo número 427 de 
fecha 9 de Mayo de 1910, publicado, 
en el Diario Oficial número 13996. 

Artículo 2.° Al Presupuesto Na-
cional de Rentas de este año se agre-
gará, .en liquidación adicional, el 
producto probable de las Rentas de 
Licores y Degüello en el Territorio 
de la Intendencia Nacional del Meta, 
producto que no Ka sido computado 
(numeral 3.°; artículo 1344 del Có-
digo Fiscal). 
. .Dada en • Bogotá,.,¿L diez..deJjunio.: 

de mil novecientos diez. ! 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Junio 13 
de 1910. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) 

RAMON GONZALEZ V A L E N C I A 
El Ministro del Tesoro, 

ANTONIO JOSE C A D A V I D 

LEY NUMERO 10 DE 1910 
( 1 3 DE JUNIO) 

por la cual se legaliza un crédito extra-
ordinario abierto al Departamento 

de Guerra. 
La Asamblea Nacional de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo único. Legalízase el cré-
dito extraordinario por cincuenta 
mil pesos ($ 50,000) oro, abierto al 
Departamento de Guerra, capítulos 
47 y 48, artículos 261 A y 276 A, 
por Decreto Ejecutivo número 184 
de 1910, publicado en el Diario Ofi-
cial números 13948 y 13949. 

Dada en Bogotá, á diez de Junio 
de mil novecientos diez. 

El Presidente, 
R A M Ó N A R A N G O 

El Presidente, 
R A Í I O N A R A N G O 

El Secretario, 
Marcelino Uribe Arango 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Junio 13 
de 1910. 

Publíquese y ejecútese. 
(L.S.) 

RAMON GONZALEZ VALENCIA 
El Ministro del Tesoro, 

ANTONIO JOSE C A D A V I D 

LEY NUMERO 9 DE 1910 
( 1 3 DE JUNIO) 

por la cual se legaliza un crédito suple-
mental abierto al Departamento de 

Guerra. 
La Asamblea Nacional de Colombia 

DECRETA : 

Artículo único. Legalízase el cré-
dito suplemental por cien mil pesos 
($ 100,000) oro, abierto al. Depar-
tamento de Guerra, capítulo 53, ar-
tículo 315, por Decreto Ejecutivo 
número 217 de 1910, publicado en 
el número 13946 del Diario• Oficial. 

Dada en Bogotá, á diéz de Junio 
de mil novecientos diez. 

El Secretario, *.,. .. 
Marcelino Wribe Arango 

Podér Ejecutivo—Bogotá, Junio 13 
de 1910. 

Publíquese y ejecútese. 
( L . S . ) / 

RAMON GONZALEZ VALENCIA 
Él Ministro del Tesoro, 

ANTONIO JÓSE C A D A V I D 

te provisional, en aamplimiento de lo 
estatuido en el artíoulo 50 del Oódigo 
Judicial, en consonancia oon lo 7a apro-
bado, Procedióse á la elección, y el re-
sultado fae el siguiente: 

üinoo votos por el señor Magistrado 
doctor Ang&iita; y 

Doe votos por el señor Magistrado 
doctor Villegas. 

La Oorte declaró elegido Presidente 
al aeñor Magistrado doctor An garita. 

Fijóae 0! turno entre loa Magistrados, 
ají: 

Dootor Angarita; 
Doctor Barco; 
Doctor Ferrero; 
Dootor Nanetti; 
Dootsr Navarro y Ease; 
Doctor Suérez Muriilo, y 
Dootor Villegas. -

Asimismo se diapeso: 1.°, que se pro-
cediera al repartimiento de los negooios, 
de ooafornaidai oon lo dispuesto en el 
artíonio27 del Oódigo Jadioial; y 2.°, que 
continúen como intarinoa todos loa em-
pleados subsUernoa de la Oorte mientras 
no se haga ta e'.eooión de dignatarios. 

Bespeoto de ios Escribientes de JOB 
Magistrados, tendrán dicho carácter los 
señores Luis Alejandro (Jaro, Gonzalo 
ElveTos, Juan B. Oaro y JoEé Gabriel 
Roías, por cnanto loa señores Magistra-
dos doctorea /Ubarto Snirez Matillo, 
Manuel Joaé Engarita y Luis Eduardo 
Villegas nombraros ya sus iísoriblentes. 

Yr no habiendo por ahora otro asunto 
v'de"qué'.tratar, ee dio por oonoluiáo el 

presente Aóuerdp, qua firman todos los 
señoree Magistrados conmigo el Ofioial 
Mayor. 

El Presidente provisional, MANUEL 
JOSÉ A H G A B I T A — C o n s t a n t i n o Barco. 
Alberto Suárez ¡¡durillo — Altjandró 
García—Jesús M. Arieaga—Anselmo 
Soto Arana-— Luis Eduardo Villegas. 
Por falta temporal del Seoretario, el Ofi-
oial Me yo 1 B o m á n Baños. 

El Presidente, 

El Secretario. 
R A M Ó N A R A N G O 

Marcelino Uribe Arango 

Ministerio de Gobierno 

ACUERDO NUMERO 1 

En ¡a ciudad de Bogotá, á diez y seis 
de Mayo de mil novecientos diez, se oons 
tituyeron en &oaerdo preparatorio, loa 
señorea dootores Manual Joeé Angarita, 
Constantino Barco, Alberto Suárez Mu-
rillo y Luis Eduardo Villegas, como 
Magistrados princioalsBj con el oaráoter 
de suplentes l . ° y 2.°, por estaren ourao 
el período para el cual se las nombró, loa 
señores dootores Alejandro Garoía y Je-
súa M. Arteaga.y como suplente interi-
no el señor dootor Anselmo Soto Arana, 
ante ei subscrito Ofiaia.l Mayor, por fal-
ta temporal del 8ecret»rio. 

Presidió el Aonerdo el señor Magistra-
do dootor Angarita, por correspondería 
según el orden alfabético. 

A moción verba) del señor Ma gistrado 
dootor Villegas, consistente en diferir 
prudencialmente, es déoir, en ouanto el 
buen servicio páblioo lo consienta, la 
elesoión en propiedad de loe dignatarios 
de la Oorte y empleados subalternos, por 
no hallarse aún en la ciudad los señores 
Magistrados dootores Tanoredo Nanetti 
y Bafael Navarro y Euse, la Oorte resol-
vió, por unanimidad, en consonancia oon 
la mooión indicada. 

Ácordóae luégo, también por unani* 
> midad, hacer la eleooión de un Presiden-

ACUERDO NUMERO 2 

Sn la ciudad de Bogotá, á veinte de 
Mayo de mil novecientos diez, se consti-
tuyó la Oorte Suprema de Justicia en 
Sala cié Acuerdo, oon asistencia de todoa 
los señoree Magistrados y del subscrito 
Ofioial Mayor, por falta temporal del 
Secretario, y Be ooupó en lo siguiente: 

Se dio onenta de la renuncia irrevoca-
ble que del empleo de Secretado de la 
Oorte Suprema h» presentado el señor 
dootor Anselmo Soto Arana, y ol señor 
Magistrado dootor García presentó la 
siguiente proposición, que fae aprobada: 

" Visto el oaráoter de irrevocable que 
tiene la renunoia del señor dootor Soto 
Arana, la Oorte la aoepta." 

ffln seguida ei señor Magistrado doo-
tor Villegas propuso, y la Oorte aprobó 
por unanimidad, lo aigaiente: 

."Procédaee inmediatamente á nom-
brar en propiedad los dignatarios de la 
Oorte, á que se refiere el artíoulo 25 del 
Oódigo de Organización Judicial, lo mis-
mo que los empleados de di sha oórpora-
oión, de que tratan el artíoulo 3.° de la 
Ley 100 dé 1892, que no sea a los Baori-
bientee de loa Magistrados, y el artículo 
6.° de la Ley 169 de 1896." 

En oonseouenoia se prooedió á ello, y 
recogidos loa votoa de los señorea Magia* 
tradOB, el señor Magistrado dootor (Jar» 
oía, nombrado escrutador, dio ouenta del 
siguiente resultado: 


